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Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: MIGUEL ENRIQUE PEÑA RODRIGUEZ y OTROS 
DEMANDADOS: CLÍNICA OFTALMOLÓGICA DE VALLEDUPAR y OTROS 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00325-00 
DECISION. RECONOCE PERSONERIA 
 
En atención al memorial que antecede, visible en archivo No 20 del expediente 

digitalizado, el despacho procede reconociendo personería jurídica a la Dra. ANYA 

YURICO ARIAS ARAGONEZ Identificada con CC No 45.765.608 y T.P 97.251 del 

C.S.J., para actuar dentro del presente asunto en representación de SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO – 

SALUDCOOP EN LIQUIDACION, conforme a las facultades del poder conferido. 

 

Así mismo, se informa a la solicitante que el despacho no cuenta con administración 

del expediente físico para emisión de las copias solicitadas, por lo que resulta 

procedente, conceder acceso al expediente digitalizado a través del 

correspondiente link para su revisión, que será enviado al correo electrónico 

suministrado para efectos de notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

 

JOSEC 
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